
12 años de cárcel para autor de doble homicidio en Santa Inés

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Viña del Mar sentenció este lunes 27 de octubre a
Christopher Jesús Salazar Bordones a 12 años de presidio efectivo por su
responsabilidad como autor de un doble homicidio ocurrido la noche del 24 de octubre
de 2024 en el sector de Santa Inés.

El fallo del tribunal, integrado por los magistrados Claudia Ortiz, Viviana Poblete y
Manuel Muñoz, acreditó que el condenado disparó con un arma de fuego a Eliseo
Salazar García y Claudio Morán Barceló mientras se encontraban al interior de un
automóvil marca MG, modelo 3, color blanco, provocándoles la muerte por heridas
craneoencefálicas.

Anuncio Patrocinado

Tras el ataque, Ralphy Japhers Salazar Bordones, hermano del autor, abandonó uno de
los cuerpos en la vía pública. Ambos portaban además una pistola sin número de serie
y cinco bolsas con droga, sin autorización legal para portar armas.

El tribunal también impuso a Ralphy Salazar una pena de cuatro años de presidio como
cómplice del homicidio de una de las víctimas, además de tres años y un día para ambos
por porte de arma de fuego prohibida.
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En tanto, los jueces absolvieron a los acusados de los delitos de receptación y porte
de arma convencional, por falta de pruebas suficientes.

La sentencia incluye la inhabilitación perpetua para cargos públicos y derechos
políticos, y ordena incorporar el perfil genético de los condenados al registro nacional de
ADN. También se decretó el comiso de la droga, el arma y las municiones incautadas
durante la investigación.

y tú, ¿qué opinas?


